
 

 

 

 

 

 

 

RESOLUCION N° 088/00 

-------------------- 

 

VISTO: 

      La Resolución N° 087/00 por la cual se suspende preventivamente 

al empleado municipal Carlos Alberto Medina, legajo 140, en virtud de 

lo solicitado por la instructora del sumario que se le está llevando 

a cabo al agente; 

 

Y CONSIDERANDO: 

               Que con posterioridad al dictado de dicha Resolución, 

se recibió en esta Municipalidad una certificación médica que establece 

que el empleado mencionado debe permanecer en reposo y tratamiento 

médico durante 6 (seis) días a partir del 14-07-00; 

               Que según lo establecido en el Art. 7° de la Ordenanza 

1304/99 se preve el otorgamiento de licencia con percepción íntegra 

de haberes motivada por razones de salud; 

               Que ante tal situación debe postergarse la aplicación 

de la suspensión preventiva del agente y otorgarle la licencia que le 

corresponde por enfermedad; 

               Por todo ello, el Departamento Ejecutivo Municipal 

 

R E S U E L V E  

 

Art. 1°.-:POSTERGASE la aplicación de la suspención preventiva 

dispuesta por Resolución N° 087/00 del día de la fecha al empleado 

Carlos Alberto Medina, hasta que se presente la correspondiente alta 

médica del causante.- 

 

Art. 2°.-:OTORGUESE licencia por enfermedad con percepción íntegra de 

haberes, al empleado municipal Sr. Carlos Alberto Medina, legajo N° 

140, desde el 14-07-00 al 19-07-00 inclusive, en virtud de lo 

establecido en los considerandos de la presente Resolución.- 

 

Art. 3°.-:COMUNIQUESE la oficina de personal, al área liquidación de 

sueldos y a la instructora del sumario administrativo referido, a los 

efectos que correspondan.- 

 

Art. 4°.-:La presente Resolución será refrendada por el Sr. Secretario 

de Gobierno y Producción.- 

 

Art. 5°.-:COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, 

publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.- 

 

Capilla del Monte, 17 de julio de 2000.- 



firmado: GABRIEL SUAREZ        CARLOS GUSTAVO DE FIGUEREDO 

       SEC. DE GOB. Y PRODUC.      INTENDENTE MUNICIPAL  


